
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 318 Viernes 31 de diciembre de 2010 Sec. II.A.   Pág. 109435

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
20155 Real Decreto 1802/2010, de 30 de diciembre, por el que se dispone el cese de 

don Nicolás Martínez-Fresno y Pavía como Vocal del Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional.

A propuesta del Presidente del Gobierno, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 30 de diciembre de 2010,

Vengo en disponer el cese de don Nicolás Martínez-Fresno y Pavía como Vocal del 
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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